
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-00512 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BOCCHERINI S.A 

DEMANDADA: EDWIN RAMÍREZ MÁRQUEZ  

  

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante para 

que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. Tomando  en  cuenta  que  la  parte  demandante  es  una  persona  jurídica,  el 

poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales, tal como dispone el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020. En consecuencia se debe allegar la prueba del envío 

por ese medio digital. 

 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, adicionalmente 

integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con la carga procesal 

prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

BOCCHERINI S.A en contra de EDWIN RAMÍREZ MÁRQUEZ.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el 

defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones 

a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 

JCB  


